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BOLETIN OFICIAL REVOLUCIO
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

|T iva la  liUeitadI 

¡AUajo los Bordones!

¡Viva el sufragio uuiversall 

¡Tivan las Córtes Coustituyeutes!

JUNTA PROVISIONAL REYOLU-
CIO H A RIA  DE BARCELONA.

BARCELONESES:
L a Jun la  provisional aclam ada por 

vosotros en los supremos momentos en 
que el pueblo español sacudia gloriosa­
m ente el ominoso yugo de los Borbones, 
h a  dado fio á sus abrum adoras tareas, 
•ÍDO con el esquisito acierto de los cuer­

p o s  uéí;¿fc..*uies
Bormales funcionan y se manifiestan con 
las  apetecibles condiciones de ilustración 
y  com petencia, con lodo el ferviente ce­
lo , con lodo el ardiente patriotismo que 
la  san ta  causa de la libertad de los pue­
blos suele inspirar á sus resuellos de­

fensores.
No incum be á esta Ju n la  manifestar 

si h a  cumplido 6 no atinadam ente et 
m andato que la  conferisteis. Bástale para 
satisfacción de  su conciencia saber que 
ha  hecho todo lo q u eh ap o d id o en laes fe -  
r a  de su buen deseo para convertirse en 
fiel intérprete de las aspiraciones del país.

Salvada la  apremianUsima cuestión 
de órden público, temible en ios prim e­
ros dias en que la reacción balia  insen­
satamente sua negras alas, dias memo­
rab les en que las dispersas huestes del 
antiguo régim en se confundían con los 
bravos soldados de la libertad , acechan­
do el momento en que poder esgrimir 
A m ansalva su  liberticida puñal, y agi- 
tar-ta-iflSeodíai’i.t tea , para  arro jar una 
ind t'eb le  m ancha sobre la generosa revo­
lución triunfante, esta Jun ta  alentada 
con vuestra adhesión, vigorizada con el 
concurso de las corporaciones populares 
y dem ás aiiloriiiades, y auxiliada por la 
valiente y leal fuerza ciudadana, pudo 
consagrarse con roas calma á  la  justa, 
satisfacción de vuestros legitim es deseos 
enérgicam ente formulados y por tan lar­
go  tiempo comprimidos.

Ü6 ahí la  supresión del aborrecido 
cuerpo de mozos de la  Escuailra, de ese 
cuerpo de genizaros de todos los Uranos 
q u e  han  oprimido el país con escánda­
lo de propios y eslraños. De abl la ex­

pulsión de la  tenebrosa Compañía de 
Jesús, cortesana dócil de todos los déspo­
tas del mundo é inspiradora siem pre de 
lodas las iniquidades políticas y socia­
les. De abi la supresión de las com uni­
dades religiosas, rém ora de todo pro­
greso, escuela reaccionaria de  nuestras 
madres, de nuestras esposas y  de nues­
tras hijas, fragua donde se han forjado 
y remachado conslanlemente las cade- 

-ua= xjoe ahogaban al pueblo
Como complemento de estas medidas 

de un  órden cminenlemenle político, se 
ha  decretado la  derogación de la infame 
ley  de órden público y  de la vagancia, 
la de ia baslarda ley de instrucción pú­
blica, el sobreseimiento de lodas las 
causas sobre delilos de impvenla; la pro­
m ulgación de un indullo genera! com­
prensivo de ciertos leves delitos; la es­
carcelacion de lodos los presos políticos, 
la  supresión del Seminario conciliar, 
convertido por decreto de esla Ju n la  en 
Instituto de segunda enseñanza; los pro­
yectados derribos de la iglesia de S. Mi­
guel y de los convenios de Jerusalen y 
Junqueras, por causas de ulilidad p ú ­
blica, y la realización práctica de la l i ­
b e r ta d le  cultos, cnyas medidas han ve­
nido coronadas por el inm ediato derribo 
de los fuertes de la  Ciudadela y A tara­
zanas, antros donde han gemido innu­
m erables ¡lustres m ártires d é la  libertad, 
y símbolo el prim ero de la dominación 
borbónica, ¡ roscrila para siem pre.

A hora bien: lodas estas resoluciones 
adoptadas eo medio üe la inmensa ba­
lum ba de negocios de lodo género perie- 
necienles a l órden m ilitar, civil, guber­
nativo, judicial, universitario , pertene­
cientes en una palabra á lodos los ramos 
de la  adm inistración pública, quese  ban 
abocado á  esta  Junla , las ha  procurado 
resolver sino con el sello de lo perfecto, 
con el de su celo patriótico, todas estas 
m edidas no pueden ni deben envanecer 
á  la Ju n la , no son hijas suyas, son bijas 
vuestras. La Ju n la  no ha hecho m asque 
ser vuestro fiel intérprete.

Üna sola aspiración vuestra no ba po­

dido hasta  ahora realizar por completo: 
el arm am ento del pueblo, salva guardia 
de las libertades pálidas; pero la Junla 
provisional ha apurado lodos los medios 
paro eoBsegiiirlo y  la Junta definitiva 
iiidudabiemeQle lo conseguirá como una 
garantía de que no se han de esterilizar 
los perseverantes esfuerzos de los que 
han secundado nuestra  gloriosa revolu­
ción.

L . í.'iWfaú'n.oü-, la  Jum a provisional que 
desea la comparación de sus actos con 
los principios que ba  proclamado la re ­
volución, no vacila en hacer u n a  pública 
declaración délos mismos.

Délos aqu í:

JÁberlades y derechas individuales.
Sufragio u n iv e rsa l.— L ibertad  com ­

pleta de la  p re n sa , sin depósito , ed i­
tor ni penalidad especial. —  Seguri­
dad  in d iv id u a l, garantizada por el 
Habeos CorpwL—Absolula inviolabilidad 
de la correspondencia y del domicilio. 
-Derecho de reunión y de asociación pa­
cificas.— Libertad de cultos.— Libertad 
de industria , de trabajo  y de profesiones. 
— Libertad de crédito .— Enseñanza l i ­
b re .— Unidad de legislación y de fuero. 
— Abolición de la pena de m uerte y de 
lodas tas perpéluas.

OrgttuizacicM del Estado é Instiluciones 
políticas.

Una cám ara. — Llecciones indepen­
díenlas del gobierno.— .Milicia nacional. 
— luamovLlidad jud icial.— Jurado  para 
toda clase de delitos.—Justic ia  crim inal 
g ra lu iu .— Desceuiraiizacioa adm inistra- 
livaT— independencia de la I g l « i a . ~  
i'ariiripacion de las colonias en la rep re­
sentación nacional. —  Abolición de las 
quintas y m atriculas de m ar.

lieeha esla declaración de principios, 
la Junta provisional dá por terminado su 
comeado y al <»der e l paso i  la Junta 
detiuiiiva no puede prescindir de tribu ­
taros el mas cariñoso voto de gracias per 
vueslio desinteresado apoyo y por la in ­
merecida distinción con que la babeis 
honrado, al concederle vuestros su fra­

gios reforzándola con el poderoso con­
curso de los animosos patricios elegidoi 
por la suprem a inspiiacion del pueblo, 
espontáneo producto de la mas am plia, 
la  mas ordenada y la  mas libérrim a da 
las elecciones que registran los anales da 
nuestro pais.

¡Barceloneses! ¡viva la Libertad! ¡aba­
jo los Borbones! ¡viva et sufragio u n i­
versal! ¡vivan las Córles, cousliluyenteal

Barcelona áO de Oclubre de 1868 .—  
Vice-presidentes, Tomás Fábregas, Juan  
T u lau .— Vocales, Agustín Aymar, F ran­
cisco Soler y Malas, .Miguel Utrillo, San- 
liago Soler, Joaquín B artra , José E lía i 
y Carbonell, Bedro Pous, Valenlin Laban* 
— Vocales secretarios, José María T or­
res, Rómulo Mascaró. —  Vice-secreta­
rios, Jaim e G arriga, Francisco de P a i ­
la  Roqué.

A y e r  á  la s  8  d e  la  n o c h e , lo m a »  
r o n  posc .s io n  d e  s u s  c a rg o s  lo s  in »  
d iv id u o s  n o m b r a d o s  p a ra  f o r m a r  
la  J u n t a  r e v o lu c io n a r ia  d e f in iliv a j 

q u e  s e  c o m p o n e  d e  lo s  s e ñ o re s  

D .  T o m á s  F á b r e g a s .
» Agustin A ym ar.
»  F r a n c is c o  S o le r  y  M a ta s , 

Y ic lo r  B a la g u e r .
»  J u a n  l u l a u .
»  F r a n c is c o  T a r g a r o n a ,
»  M ig u e l  U tr i l lo .
»  J o a q u in  B a r t r a .
»  S a n t ia g o  S o le r  y  P l á .
>  P e d r o  C o ila so  y G il.
»  J o s é  D o m e n e c h  y C o ll.
»  J o s é  F l i a s  y  C a rb o n e ll .
»  J a im e  G a r n g a .
»  J o s é  M a r ia  T o r r e s .
»  R ó m u lo  M a s c a ró .
»  F r a n c is c o  d e  P a u la  R o q u é ,, 
»  J u a n  P r i i n .  
í. G a s p a r  IN iiñez d e  A rc e .
» V a le n tin  L a b a n .
»  J o s é  d e  J e s ú s  P u ig .
»  M ig u e l V iñ a ls .
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D. Félix R ich .
> Pedro Genové.
> Feliciano Perez Zam ora. 

Procedióse al nom bram iento de
ia m esa y resu ltaron  elegidos los 
señores

H . Tom ás Fábregas, presidente.
> Juan  T utau , vice-presidente. 
* Jo.sé María T orres, y D. Ró­

m ulo  Mascaró, secretarios.
H . Francisco de Paula Roqué, 

D . Ja im e G arriga, vice-secrelarios.

! tirid, DO puede eo interés de la rcToln- 
I eioD , declararse disaelta.

Altas consideraciones de patriotismo 
exigen que conlinúe.

Barcelona 20  O ctubre de 1868.
P .  A .  á e  la  J u n ta ,  

I I Ó M C L O  M i s c i s ó .

. ^—   -----------

ODliDuar en sus conventos, m onasle- todas las religiones, 
f o s ,  e tc ., tendrán la  facultad de solicitar

GOBERNO PROVISIONAL.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Madrid 19 de Octubre de 18«8.
A todas las Juntas revoluciouarias.
La Jiiota Superior revolucionaria aca­

ba de acordar por unanim idad la siguien­
te proposición:

Considerando que el órden público se 
halla completamente a.»egitrado en esla 
•ap ita l cuyos habitantes ban dado tan 
alto ejemplo de sensatez,'civismo y gene­
rosidad demostrando así que saben usar 
dignam ente de la libertad que acaban de 
•onquislar.

 ̂ Considerando que ai Gobierno provi- 
tional de la nación, incumbe la tarea de 
plantear los principios proclamados por 
la  revolución.

Considerando qne dicho Gobierno del 
que forman parte los principales candi- 
lios de la misma, es digno de la cuníian- 
za de todos los liberales.

Considerando que las Juntas revolu- 
lionarias útiles hasla el dia, podían en 
adelante em barazar la m archa del Go­
bierno cuando el de ser rápida y expe­
dita; y considerando que Madrid y' en 
provincias noqurdan  huérfanas de repre- 

-«DlacioD por tener va constituidos la 
prim era su Aynnlamienlo y la segunda 
in  Diputación provincial, ha acordado: 

Primero: Queda disuelta la Jun la  su­
perior revolucionaria de Jf.idríd.

Segundo: Esla Jun ta  invita á las de 
los distritos municipales de Madrid, c a ­
pitales de provincia, v demás qne d i s ­
tan  en todos los pueblos de R-paña, que 
im itando eu ejemplo procedan á  .su d i s o -  

Jncion; y tercero: La Jun ta  saluda cor- 
dialm ente al p u e b l o  de Madrid y le feli­
c ita  por su palrió 'ico ? digno c o m p o r t a ­

miento h a c i e n d o  e.»leosiva esla m anifes- 
t a c i o D  á  todas las Jun tas de España y  á  

todos i o s  ciudadanos q u e  han operado al 
glorioso triunfo de la libertad.

M adrid 19 Octubre de 1868 -Jo aq u ín  
A guirre, p resid en te .-N ico lás  M. Rive- 
ro , Tice p residen to .-M arqués de la Vega 
de Armijo, v ice-p residen le .-T e lesfo ro  
Monlejo y Robledo, secre tario .— in o - 
COTte Orliz y Casado, secretario .— Felipe 
P ica to s le . sec re ta rio .— Francisco Sal­
merón y Alonso, secretario.

MINISTERIO DE GR.ÁCIA Y JUSTICIA. 
d e c r e t o .

En «so de las facultades que me c o m ­

pelen como individuo del gobierno pro- 

m io n a l y ministro de Gracia y Justicia, 
he venido en decretar, de acuerdo con 

el Consejo de m inistros, lo siguiente: 
Articulo 1.® Quedan eslíngnidos des­

de esta fecha todos los monasterios, 

conventos, colegios, congregaciones y 
demás casas de religiosos de ambos 

sexos, fundados en la Península é islas . 

adyacentes desde 29 de ju lio  de 18.37 ' 
hasta el dia.

A rt. 2.* Todos los edificios, bienes 
raíces, rectas, derechos y acciones de las 

comonidad de ambo,? sexo.» su- 
pnm idas por el articulo an terior, pasa­
rán á ser propiedad de! Estado.

Art. 3.® Los religiosos y  religiosas 

esclanslrados á consecuencia de las d is­
posiciones anteriores, quetú ,-6„ ;

á los respectivos ordinarios, y sin dere­

cho alguno á p e rc ib ir ía  pensión conce­
dida á los que ingresaron 'en  los conven­
ios antes de la espresada fecha de 29 de 

ju lio  de 1837.

A rt. í . ‘ Las religiosas cuyos con­

centos quedan suprim idos á  consecuen­
cia de lo di.spueslo en el a rt l  .o de este 

decreto, podrán in g re sa ran  otros de su 
m isma órden de los subsistentes, ó pedir 
«« e-sclauslracíon. reclam ando la  dote 

que ¡levaron a l en trar en religión de la 
persona ó establecimiento donde se en ­
contrare.

Art. 5.® Todos los conventos, m o- 

uasíerios, colegios, congregaciones y 

dem ás casas religiosas que qnedaron 
subsistentes p o r ía  ley de 29 d e jo lio  de 

1837, se reducirán en cada provincia á 
la m itad, y  los gobernadores civiles 

oyendo á  los diocesanos, designarán, en 
lérmmo de un mes, contado desde la 

publicación de este decreto, los qne h a ­

yan de conservarse, prefiriendo aquellos 

que tengan algnn mérito arlislico y tras- 
lad an d o las  religiosas d é lo s  qne se su - 
prim an á  otros de la m isma órden.

A rt. 6.® Se prohíbe, en todos los 
monasterios y conventos la admisión de

«u esclauslracion en cualquier tiempo, 
acudiendo al gobernador c iv il, que la 
acordará desde lu eg o , dando conoci­
miento a] diocesano.

Art. 8.® Las religiosas cuya profe­
sión fuere anterior á la citada lev de 29 

de Julio  de 1837, tendrán derecho á la 
pensión de 5 rs ., señalada en el a rt. 29 

de la m ism a, pero las de entrada poste­
rio r, solo (o tendrán á reclam ar sus dotes 
en la forma prevenida en el a rt. í.® del 
presente decreto.

A rt. 9.* Las herm anas de la caridad 
de san Vicente de Paul, de santa Isabel,’ 
las de Doctrina cristiana y las demás co­

nocidas con cualquier otra denomina­
ción, qne hoy eslán dedicadas á la ense­

ñanza y beniíicencia, se conservarán, 
quedando snjelas desde la  publicación’ 

de esle decreto á la jurisdicción del or­
dinario en cuya diócesis residan.

ííad ríd  18 Octubre de 1868.— El m i­

nistro  de gracia y justic ia , Antonio Ro­
mero Orliz.

Lo que se comunica a V. E . lim a, pa 
su gobierno, y á fin de qne se sirva ac(

d ar lo conveniente p a ra  cumplimiento
la parte  que le concierne.

Dios guarde á V. E. lim a. mu«b 
años, etc.

M O. AYÜNTAMIENTO,

disposiciones de l i  JÜNTA.

D is D o s ic io n e s  y  a c u e r d o s  d e  la  
— n t a  P r o v i s i o n a l  R e v o l u c i o ­
n a r i a  d e  B a r c e l o n a .

La Jun ta  revolucionaria de B arce­

lona, ha acordado proponer al gobierno 

provisional que declare y establezca la 
libertad de carreras y profesiones.

-C o n sid e ran d o  la Junla provisional 
revolucionaria que existen de hecho d i­
ferentes comuniones religiosas, ejercien­
do libremente su culto respectivo en vir­
lud de los principios sancionados por la 
revolución;

Considerando q„e á ja Junta 

corresponde velar por el órden público, 

y  en este concepto evitar las colisione! 
que por diferencias religiosas pudieran 
sobrevenir

DECRETA:

Que desde el d ia  21 de los corrientes, 

protejerá indislintam enlé los cnltos de 
todas las religiones.

p .   ̂ ^  la admisión de
Esta Jun ta  revolucionaria ha dirigido ' 5'P*‘ofesion de las que hov ex is-

í i i*  ¡ í  “ ^ ^ ingresado coa el ca
»inc,as el siguiente telégram a. , rácter de organistas ?  f

La Jun ta  de Barcelona que se halla en qu ier otra denom inaron 
lu y  distiDlas condiciones de Ja de M a- ‘

j
A rt. 7.* Das religiosas profesas qne

I

Con fecha 20 del que cursa, se dice 
al Excmo. é limo. S r. Obispo de esta 
diócesis lo que sigue.

Excmo. S r — Considerando que «sta  
Jun ta  declaró la libertad de cultos.

Considerando que las manifestaciones 
externas de las diferentes religiones que 
hay ó puede haber en esta provincia po­
drían dar lugar á colisiones, y en este 
concepto tu rb ar el órden público po r el 
que lodos debemos velar.

E sta Jun ta  acordó en sesión de ayer,

R e l a c i ó n  d e  l o s  a c u e r d o s  to ra *  

d o s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  ej 
l a s  s e s i o n e s  d e  l o s  d i a s  s i  
g u i e n t e s :

DIA 5 DE OCTÜBRE.
_ El ayuntam iento nom bra una com i­

sión que proponga lo conveniente parj 
la  restauración de las lápidas conmemo­
rativas de los eminentes servicios pres- 
lados por Jos Sres. Prim  y Madoz, qoi 

faeroD arrancadas del consistorio, acor­
dándose además que se haga de un me- 
do público y solemne.

— Se acuerda como preferentes y pe­
rentorias, la amortización de obligacio­
nes é intereses de las m ism as, los suel­
dos de los m aestros, los alquileres de los 

edificios y el im porte d e  Jas cuentas de 
gas, resolviéndose sean satisfechas d i­
chas cuentas á l a  m ayor brevedad.

— Asimismo acuerda el Ayuntamiento 
d irig ir  un oficio á ' i a ’liip u .aáu u  p.ovVu^ 

cial, poniéndole en conocimiento haberse 
nombrado una comisión para que con la

quenom brej-am ism aDipulaciongestionen
que y propongan los medios con que po­

drán recaudárselos arb itriosm unicipale . 
yprovinciales que antes se percibían por 

razón de ¡a contribución de consumos. T  
para el caso do aceptar dicho pensa­

miento, la Diputación acuerda  nom brar 
los Sres. Serra, Miarons y M arques.

Día  tí DE OCTUBRE.
Se acordó cesase del cargo de secre­

tario del Ayuntamiento, don Juan  B ao- 
lista Soler, nombrándose con el carácter 
de habilitado, al S r. D. Pascual Gessa.

Se nom bra una comisión especial 
compuesta de tres indiduos de esle M a- 

nicipio, la  cual entienda y se ocupe coa 

toda preferencia del derribo de A taraza­
nas, ponié.idose. de acuerdo con el di­
rector de las obras del puerto y el inge­
niero m ilitar.

— Se aprueba una proposición qu» 
suscriben los Sres. Zuluela, Reig, Gam - 

prubí y Rafecas para  que el A ynnla- 
mienlo apruebe el derribo del edificio de 
Junqueras, lo que habiéndose lomado tu  

consideración se nom bra á dichos seño­

res para  que compongan dicha comísioa 

y estudien los medios conducentes para 
llevar á  cabo tan útil m ejora.

Ayuntamiento de Madrid




